
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2020-00945 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de enero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA GRANADA NORTE 

ETAPA II P.H., contra GUSTAVO BERNAL LÓPEZ, procede el rechazo de la misma; por lo 

que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2020-00946 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de enero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra JENNY CAROLINA CASTRO MARTIN, procede el 

rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2020-00949 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de enero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por ISABEL SILVA, contra COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. COMCEL S.A., procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente 

con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2020-00954 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de enero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra JUAN CARLOS MOGOLLON RICAURTE, procede 

el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2020-00965 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de enero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO CHIADO P.H., contra el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, 

se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00002 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de febrero de 2021, 

en la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por LUZ ROSANA 

BOADA BECERRA, contra MARÍA EDILIA MÉNDEZ MONROY, procede el rechazo de la 

misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, toda vez que si bien fue allegado escrito subsanatorio el mismo se 

radicó de forma extemporánea.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00024 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de febrero de 2021, 

en la demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, 

contra JOSÉ DELFÍN FLÓREZ CONDE, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00030 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de febrero de 2021, 

en la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por RV INMOBILIARIA 

S.A., contra MARIO JAVIER ERASO, procede el rechazo de la misma; por lo que 

consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

                                                                     
 

 

 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 025 fijado 
hoy, 8 de marzo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2018-0630 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2018-

0630 DE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY CONTRA JAIRO ANDRES 

VILLALBA CLEVER, LUIS ALBERTO VASCO VASCO Y PUERTA MONTIEL DIOMEDES 

JOSE. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 62 CD 1. $500.000 

NOTIFICACIONES FLS 31,34,36,46 CD-1 Y FLS 5,11,Y 21 CD-2 $54.200 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $554.200 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00630 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 63 del cuaderno uno, en la suma de $554.200, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0322 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0322 DE BIBIANA LUCIA ALVARADO ACEVEDO Y YERMER JOHANNI GUZMÀN 

CÀRDENAS. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 28 CD 1. $280.000 

NOTIFICACIONES FLS 9,12,14,17 CD-1 $34.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $314.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00322 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 29 del cuaderno uno, en la suma de $314.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0410 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0410 DE CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA MANZANAS DY E PROPIEDAD 

HORIZONTAL CONTRA SERGIO FELIPE PEREZ ROJAS. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 28 CD 1. $250.000 

NOTIFICACIONES FLS 22 Y 31 CD-1 $17.000 

REGISTRO EMBARGO FLS 17 Y 18 CD-1 $37.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $304.500 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00410 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 36 del cuaderno uno, en la suma de $304.500, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0668 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO No.2019-0668 DE BEATRIZ DEL CARMEN RODRIGUEZ DE 

OVALLE CONTRA FRANCISCO ANTONIO PEREZ FLOREZ Y GEMMER AUGUSTO MORA 

TORRES. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 40 Y 41 CD 1. $1.500.000 

NOTIFICACIONES FLS 17,21,32 CD-1 $25.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $1.525.500 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00668 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 31 del cuaderno uno, en la suma de $1.525.500, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0693 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0693 DE HOME TERRITORY SAS CONTRA SONIA KATHERINE PRIETO SEPULVEDA 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 30 CD 1. $100.000 

NOTIFICACIONES FLS 9,14,16,19,22 CD-1 $56.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $156.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00693 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 31 del cuaderno uno, en la suma de $156.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0694 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0694 DE HOLCIM (COLOMBIA) S.A. EN CONTRA DE LA SOCIEDAD JVH FERRETERIA 

LTDA, EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ Y  FLORALBA ORDOÑEZ CASTILLO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 113 CD 1. $540.000 

NOTIFICACIONES FLS 29,32,36,43,50,91,97,103 CD-1 $76.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $616.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00694 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 114 del cuaderno uno, en la suma de $616.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0739 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0739 DE GLADYS MARINA ACOSTA DE MUÑOZ CONTRA CARLOS ALBERTO PINZON 

PULIDO Y LINDA CAROL CRISTANCHO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 29 CD 1. $650.000 

NOTIFICACIONES FLS 8,11,16,20 CD-1 $40.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $690.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00739 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 31 del cuaderno uno, en la suma de $690.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0797 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0797 DE JORGE E. GARCÌA CARRANZA CONTRA LUIS PÈREZ VARGAS  

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 19 CD 1. $170.000 

NOTIFICACIONES FLS 7,10,12 CD-1 $38.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $208.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00797 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 20 del cuaderno uno, en la suma de $280.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0835 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0835 DE INVERBAC S.A. CONTRA MARIO ALBERTO VANEGAS B. Y NATALIA ANDREA 

DE MORA R.  

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 40 CD 1. $635.000 

NOTIFICACIONES FLS 12,16,23,26,30,34 CD-1 $60.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $695.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00835 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 42 del cuaderno uno, en la suma de $695.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0847 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0847 DE CAJA DE VIVIENDA POPULAR CONTRA ANA GLADYS CAÑON TIJARO.  

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 89 Y 90 CD 1. $700.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $700.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00847 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 91 del cuaderno uno, en la suma de $700.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0917 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO No.2019-0917 DE JULIO ALFREDO ANGEL PINILLA CONTRA 

YOJAYMA PATRICIA VIANA REYES Y CARLOS EDUARDO ROMERO ESCUDERO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 43 AL Y46 CD 1. $800.000 

NOTIFICACIONES FLS 31,33,35,37 CD-1 $34.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $834.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00917 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 47 del cuaderno uno, en la suma de $834.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-0995 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

0995 DE INGRID PADILLA RINCON CONTRA DORIS GIRALDO ECHEVERRY. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FLS 25 AL 28 CD 1. $80.000 

NOTIFICACIONES FLS 8 Y 15 CD-1 $17.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $97.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00995 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 29 del cuaderno uno, en la suma de $97.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01016 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01016 DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PRESTADOS PARA EL 

FUTURO COOPMULTIPREST CONTRA WILLINTONG CALDERON. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 25 CD 1. $100.000 

NOTIFICACIONES FLS 13,16 CD-1 $19.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $119.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01016 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 26 del cuaderno uno, en la suma de $119.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01067 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01067 DE BANCO DE BOGOTA CONTRA CESAR ARTURO VELASCO ROMERO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 34 CD 1. $1.200.000 

NOTIFICACIONES FLS 22,26,29 CD-1 $44.780 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $1.244.780 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01067 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 36 del cuaderno uno, en la suma de $1.244.780, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01090 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01090 DE BANCO DE BOGOTA CONTRA DIANA ROCIO CAICEDO SANCHEZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 42 CD 1. $1.100.000 

NOTIFICACIONES FLS 22,25,29,33 CD-1 $34.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $1.134.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01090 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 43 del cuaderno uno, en la suma de $1.134.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01091 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01091 DE CONSTRUMIL LTDA CONTRA ARMADILLO UNION DE FABRICANTES PARA 

LA CONSTRUCCION SAS. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 38 CD 1. $350.000 

NOTIFICACIONES FLS 19,22 CD-1 $21.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $371.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01091 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 30 del cuaderno uno, en la suma de $371.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01111 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01111 DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA CARLOS MAURICIO OSORIA 

AREVALO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 23 CD 1. $2.100.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $2.100.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01111 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 24 del cuaderno uno, en la suma de $2.100.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01142 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO No.2019-

01142 DE ITAUCORBANCA COLOMBIA S.A. CONTRA PLATOS DE MI TIERRA SAS 

CONTRA ROSA MARIA ORTIZ MUÑOZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 38 CD 1. $1.200.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $1.200.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01142 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 39 del cuaderno uno, en la suma de $1.200.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01164 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO No.2019-01164 DE JULIO ERNESTO CALDERON. CONTRA 

JAIRO HUMBERTO GUEVARA Y GRATINIANO RODRIGUEZ VELASQUEZ. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 19 Y 20 CD 1. $700.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $700.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01164 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 22 del cuaderno uno, en la suma de $700.000, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2019-01153 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO SUNGULAR No.2019-

01153 DE AGRUPACION DE VIVIENDA PRADOS DE SUBA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONTRA JESUS ANTONIO VALENCIA. 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL 33 CD 1. $200.000 

NOTIFICACIONES FLS 21,25 CD-1 $17.200 

REGISTRO EMBARGO FL 4 CD-2 $37.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $254.700 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 5 DE MARZO DE 2021 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
  



 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01153 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra a folio 35 del cuaderno uno, en la suma de $254.700, oo M/Cte. 

 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que  
 
 
procedan con lo de su cargo.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  0025 fijado hoy, 8 de Marzo de 2021,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 


